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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de San Vicente de Alcántara, que consiste en modificar
parte del articulado del Título II, Capítulo V (artículos 78, 79 y 80), con el fin
de flexibilizar las condiciones estéticas vigentes en el municipio. (2012060177)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
septiembre de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto. 

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura. 

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la Dirección de Orde -
nación del Territorio y Urbanismo el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que San Vicente de Alcántara no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura. 

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010 de 18 de octubre que modifica la ante-
rior (disposición transitoria cuarta de la reforma de la LSOTEX). 
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada. 

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación. 

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El Presidente,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 29 de sep-
tiembre de 2011, se modifican los artículos 78, 79 y 80 de la normativa urbanística, quedan-
do redactados como sigue: 

Artículo 78. Materiales de cubierta. 

Las edificaciones se podrán cubrir con cubierta inclinada o bien mediante azoteas, recomen-
dándose la primera.

Los materiales a emplear serán los más adecuados técnica y estéticamente.

En edificaciones residenciales se prohíbe el empleo de chapas de fibrocemento, metálicas o
plásticas en cubierta. En caso de cubierta inclinada, estas se realizarán con teja en coloración
rojiza o similar. 

En edificaciones de otros usos podrán autorizarse los materiales anteriormente citados, en co-
lores tradicionales rojizos, verdes oscuros o similares.

Quedan prohibidos los materiales deleznables y los revestimientos que produzcan destellos o
reflejos molestos, exceptuando las placas solares. 

Artículo 79. Materiales de fachada 

1. Los materiales de terminación de fachada simularán las formas tradicionales de la edificación. 

No obstante, se permite la utilización de azulejos, baldosas de terrazo y plaquetas cerá-
micas en zócalos y de ladrillo visto, piedra natural y aplacados en fachadas, excepto en
la zona de ordenanza I. 
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Se autorizan los revestimientos pétreos, monocapas o pinturas sobre enfoscados.

Se permitirán el color blanco, tonos claros o colores tradicionales (ocres, grises, tostados,
siena, pardos, añil…).

2. Todas las medianerías y paramentos al descubierto se tratarán en todos los casos en idén-
tica forma que las fachadas. 

Artículo 80. Huecos, carpintería exterior y cerrajería. 

1. Huecos: 

En general, la proporción de huecos por línea de los mismos entre forjados será:

— Planta Baja: Anchura total de huecos/anchura de fachada menor o igual a 1/1,5.

— Planta Alta: Anchura total de huecos/anchura de fachada menor o igual a 1/2.

Los huecos de fachada se diseñarán con su magnitud mayor vertical, y presentarán una
relación de dimensiones altura/ancho, mayor o igual a 1,6 /1. Por necesidades imperio-
sas de dimensión para el paso de vehículos, se exceptúan de esta regla, las puertas de
cocheras en viviendas y las de naves para las cuales la relación de dimensiones es libre.

2. Carpintería exterior: 

Se autorizan las carpinterías de madera, hierro, acero, aluminio y PVC. En la zona de or-
denanza I, se emplearán el color blanco o coloraciones oscuras. 

3. Cerrajería: 

En balcones, rejas y otros elementos, será de hierro, fundición, permitiéndose también la
cerrajería de perfiles y tubos de acero. 

En la zona de ordenanza I, se emplearán coloraciones oscuras. 

4. Apertura de puertas y cocheras: 

Las puertas y cocheras de planta baja ubicadas en el cerramiento de fachada no podrán
abrir hacia el exterior. En caso de que la normativa específica sectorial, y por medidas de
seguridad, obligue a ello, se deberán situar en la fachada remetidos de la alineación de
vial, de forma que al abrirse hacia fuera no sobresalgan del plano exterior de la fachada. 

5. Recercados y zócalos: 

Se recomienda que los materiales a emplear en zócalos y recercado de huecos sean de
carácter tradicional (tales como revoco rugoso).

En la zona de ordenanza I, los materiales a emplear en zócalos y recercado de huecos se-
rán de carácter tradicional (tales como revoco rugoso) o similares. 

Se instará a la ejecución de esgrafiados en zócalos como es tradicional con la ejecución
de diversos dibujos y cenefas. 

6. Los materiales, texturas y colores utilizados en los distintos elementos del cerramiento,
estarán en consonancia con los que se utilicen en las fachadas de la construcción, con el
fin de que no existan disonancia entre ellos. 

• • •
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